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L A  C iV lL lZ A C tO A  Y  E L  D ERECHO.

Es U n íntim o el enlace y relación (]iic 

se observa  cn lre  c sU s dos palabras y las 

ideas qne representan, que en la vida de 
todos los pueblos ha podido apreciarse 
siempre su mayor ó menor cultura por 
la Índole y  naturaleza de las leyes que 
se dió para su (jobierno.

M u y ligeras  re flex ion es tendrcm osque 
aducir para lle va r  a l án im o d e  nuestros 
lectores la mas ín tim a con vicc ión  sobre 
F» Ytrdcrd'qiie tttrjanfoysastcnlada.

A brien do  el gran  lib ro  d e  la  hum ani
dad, vem os m achas veces  con am argura, 
la triste situación y  lo  redu cida  que es  la 
esfera  eti que nace, c rece  y  se desarro lla  
un gran  núm ero de  séres racionales. Con 
e fecto , nada h a y  mas d ign o  de  lástim a 
qu e  esos habitantes de l E g ip to  antiguo, 
d e l in terio r de la  Ch ina, de  la In d ia  y  del 
Indostan, pues reg id os  por preceptos ó 
L e y e s  que distan m ucho d e  hallarse en 
perfecto  acuerdo con la L e y  natural que 
es  la base en que todo L eg is lad or debe 
hacer descansar la  ob ra  destinada á re 
g lam entar los derechos, sufrían el des
potism o que les im pon ía  uua voluntad 
férrea.

En e l o rigen  d e  las  sociedades, ni aun 
en  las qué andando e l tiem po a lca liza 
ron e l a lto  renom bre  de cultas y  c iv i l i 
zadas, buscarem os en  van o  leyes  sabias 
y  acertadas, porqu e bailándose en su in 
fancia, y  su razón  m uy poco desarro lla 
da . no solo ignoraban  por com pleto la 
c iencia  de ! derecho, que se conoció mu
ch o  mas tarde, sino tam bién la filosofía 
en  toda su vas ta  estension, la cual ha si
d o  y  continuará siendo siem pre, su mas 
fie ! y  necesaria com pañera, si se qu iere 
qú e  un cuerpo d e  leyes  m erezca  este 
nom bre, y  que la posteridad le rinda e! 
tribu to de respeto y  consideración que 
reclam a una obra d e  esta naturaleza.

M as tarde vem os que se desenvu elven  
y  alcanzan su m ayor apogeo , la indus
tria , las artes y  e i com ercio , en tre los 
m ism os E gipcios, Cartagineses, Eenicios

y  la culta G recia ; pero com o la ciencia 
(l(*l (lerec lio  les ora com pletam ente des
conocida, res iilla lia  (jiie , ese gran de ár
bo l d é lo s  conocim ientos humanos ca re 
ciendo (le  una de sus p rin c ipa les  ram as 
no podia producir c l sazonado fru to que 
los pnclilos tenían derecho á disfrutar. 
Tan c ierto  es, que un cód igo  ó  cu erpo de 
leyes defectuoso, denota claram ente atra
so en cualqu iera d e  los ramos del hum a
no saber, á la m anera que otra obra üe 
la m ism a naturaleza, con feccionada con 
todas jas  reg la s  que la c iencia  prescribe, 
ostenta e l m ayor g rad o  d e  cultura y  c i
v iliza c ión  del país que tuvo la d icha  de 
po.<eeTle. A  pidm era v is ta  podrá ca lifi
carse de paradoja , el precedente sentado 
arriba , d e  que la c iencia  del derecho no 
se conoció en la G rec ia , p e ro  la h istoria 
de ese m ism o derecho, ai paso que nos 
hace triliu tar c ierto  respeto y  conside
ración á las leyes  d e  Solon y  d e  L icu rgo , 
nos dem uestra d e  una m anera cum plida 
que lan  necesaria ciencia tuvo su cuna y  
alcanzó su m ayor esp lendor pueblo 
Bey.

Con efecto, e l pueb lo rom ano, com 
puesto en un p rin c ip io  de un gran  nú
m ero de  bandidos, aum entado con l¿is 
em igraciones d e  otros muchos, que p e r
dían gustosos su nacionalidad, á trueque 
de burlar la esp iacion  d e  sus crím enes 
ba jo la e g id a  d e  la  C iudad Santa, que les 
ab ría  sus puertas: este pueb lo que para 
proporcionarse com pañeras, com etiau n  
crim en  más, robando las h ijas de los Sa
binos, y  que m erced  á su acendrado pa
triotism o y  altas prendas d e  gob iern o  
de  los hom bres que lo  reg ían , y  al in d is
putable va lo r  y  estrem ada peric ia  d e  los 
genera les  que m andaban sus in vencib les  
legiones, lle g ó  con el tiem po á dom inar á 
casi todo e l m undo conocido; le  cupo 
también la gran  suerte de in flu ir sobre
m anera en los destinos de  las gen erac io 
nes, que se sucedieron  á su ruina, reg la 
m entando asi sus derechos, com o sus de
beres, porque al sucum bir después de 
tantos d ias de g lo r ia , les sob rev iv ió , co
mo no podian m enos de sob rev iv ir lo , esos

sap icntisiiiios cuerpos d e  derecho, que la 
paslcridad ha ca lificado , eon  mucha 
oportun idad, de razón escrita.

Eu su prim er periodo, siendo el estu
d io  de  las leyes y  de la ju risprudencia  
patrim on io esclusivo de la  ciase pa tric ia , 
deseosa ésta de perpetuarla  en su raza, 
porque asi conven ia  á su s  intereses y  á 
la alta posición (p ie disfrutaba, se le cu 
b rió  con cl ve lo  del m isterio y  se a d o p 
taron toda clase de precauciones para 
que el conocim iento d e  lan necesaria 
c ien c ia  ao pasase ;>1 res io  d e 4 e  sociedad. 
Con im icha facilidad se com prende que, 
no estando vin cu lados eu una clase es
pecia l los talentos naturales, que c! H a 
cedor Suprem o concede á los sores dota
dos (le  razón , sin distinción  de sexos ni 
condiciones, deb ieron  ser m uy escasos 
ios adelantos que se h icieron  cn el estu
d io  del derecho, así com o tam bién que 
esc m ism o p r iv ile g io  odioso por m as de 
un concepto, s ign ifica  d e  una m anera 
cum plida un gran  vacío , desconociendo 
la justa aspiración  que lodo  hom bre tie
ne á ilustrar su entendim iento en los ra 
mos del saber humano.

Pero llega  p o r fortuna un d ia , en que 
aquel m isterio desaparece, y  con i4 to 
dos los obsláciitos qne im pedían  a la 
ciencia de l derecho a lcanzar todo e l des
a rro llo  y  esp lendor que su inm ensa 
im portancia dem andaba. N o  es de este 
lugar, y  son adem ás m uy estrechos los 
lím ites (le  un periód ico, para tra tar con 
la deb ida  estension todas y  cada una de 
las fuentes del derecho escrito, que fue
ron v ien do  la  luz púb lica , m erced á la s  
d iversas evoluciones qne esperim cnló 
aquel gran  pueblo, y  que com o queda 
indicado á otro propósito , m ereció  que 
la posteridad le  tributase e l m ayor res 
peto  y  consideración . Séanos líc ito  sin 
e m b a rg o , cn g rac ia  á d icho respeto 
y  á la m erec ida  reputación que a l
canza aun en tre los hom bres c ien tífi
cos, e l consignar s iqu iera  sus nom bres 
y  fijar nuestra atención en la que á nues
tro m odo de v e r  descuella  sobre las de
más por la alta m isión c iv ilizad o ra  (p ie

.simboliza la m agislratun i de l pretor.
Tan luego com o se liizo  pú lilico e l 

estudio de l dercch i) ,y sp conoció la inefi
cacia d e  las disposiciones lega les  de los 
prim eros reyes  d e  Rom a, apesar de ha
ber sido prom ulgadas bajo los auspicios 
y  com o si d ijéram os, con la sanción de 
la  d iv in idades, que velaban  p o r c l en 
gran dec im ien to  d e  la C iudad Santa; lai;- 
lu ego repelim os, so pensó en la con fec
ción de un nuevo cód igo , que abundan
do en F iloso fía , y  en perfecto acuerdo 
con la cu ltura d e  aquella  época, reg la 
mentase m ejor así los derechos com o 
los deberes d e  los ciudadanos, asp ira
ron todas las clases sociales á la g lo ria  
de  con tribu ir con sus conocim ientos á 
la fundación de l ed ific io  que hab ia  de  
esc ilar la adm iración  M e los siglos. Esta 
ju s ta  asp iración  se v ió  coronada dcl 
m ayor éx ito  con la prom ulgación  de la 
L e y  de l a s Tablas, d irem os 
de sus sabias disposiciones, ni de si tu
v o  lu gar antes de su form ación , el estu
d io  que algunos historiadores preten
den, d e  las L ey es  de Solon y  d e  L icu rgo  
p o r  una com isión de  Juris-consu llos ro 
manos, s!>bre cu yoes lrem o  estamos j>or 
la a firm ativo .

La  L e y  votada cn los coniisios por el 
pueb lo rom ano d iv id id o  en centurias, es 
la p r im er fuente de derecho que d o ,s  

presenta la  h istoria dc l pu eb 'o  R e y ; p e
ro  á poco qne se m edite sobre e l la , 's e  
com prende con facilidad la gran  intlucn- 
c ia  que todav ia  ven ia  e jerc ien do  el 
elem ento pa tric io , pues cuando s(j trata
ba (le  un proyecto  d e  le y  que m enos
cababa d e  a lguna m aniTa sus intereses ó  
su alia posición, no lograban sus auloFC.s 
sus justos deseos, porque los sacerdotes 
les negaban  prim ero, los ausp icios v  
despuos c l senado su sanción, sin cuyos 
requ isitos no podia ex is tir  la L e y . A qu í 
vemo.s no ya  solo un atraso cn la cien 
cia de l derecho, sino lo que es mas la
m entable todavía, el csclusivo p red o 
m inio de ciertas clases de la Sociedad so- 
biH! e l resto del pueblo.

AndaHík) el G en ipo, cam b ia  en te ra -
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m cn le  aquel orden  d e  cosas, llegando 
CSC m ism o pueb lo  á ob len er sob re las 
c lases p r iv ileg ia d as  una cslrom ada in 
fluencia. D iv id id o  en tribus, d irig idas  
p o r sus más celosos defensores, logra 
p rom u lga r leyes  que coa  e l nom bre de 
p leb iscitos ob ligaban  lo  m ism o á los p a -  
tric ios  qu e  á los p le b e y o s , porque en 
d icha  época ya  nu eran  necesarios ni 
•los auspicios d e  los sacerdotes, n ilasan - 
c iou  del a lio  Cuerpo Senatorial. Kn ella 
se cam bian  p o r eom p le lo  los papeles 
que hasta a l l í  ven ian  desem peñando, 
pues los patricios para poder nblencr 
a lgunos cargos im porlan les, habi.iii de 
darse en arrogación  á un p lebeyo , p t i-  
d lendo desde entonces aspir.jr im sia al 
Sum o Sacerdocio. Esta liie lia  que el m un
d o  contem pló durante algunos sig los, tlió 
or igen  según un cé leb re  liistoriador, a la 
m ayor parle  d e  las insliliic iones y  de  las 
m agistraturas que r ig ie ron  ios destinos 
d e  la  ciudad Santa y  sus vastos d o in i-  
■nios.

E ntre todas ellas, se destaca una gran 
figu ra , im portante jKir la a lta  posición 
que su honroso ca rgo  llevaba  consigo, y 
m ás im portante todavia  por las delicadas 
íunoiones que la  necesidad le  im pelía  a 
desem|>eñar. Ta l es la m agis lra liira  de! 
R relor, la cual aunque la v o  un origen  po- 
l i l i f o ,  com o queda indicado, considerada 
co n  relación  á sus efectos, fué v e rd a d c -  
Tam ente c iv il. S i es un hecho averiguado 
qu e  lo.s patricios deseosos d e  perpetuar 
su po.lcr o id en aron  qu e  la m agistratura 
d e l l 'r e lo r  se d«!sem peñase únicamente 
':rar in d iv idu os d e  su clase, también lo e s  
que, aq iK llas  m iras particu lares é  inte
resadas en su p rin c ip io  dejaron  d e  serlo, 
para con vertirse  en generales, según lo 
dem uestran los Inmensos beneficios que 
p rodu jo lo m ism o á la  c lase p r iv ileg ia d a  
que á la menos favorecida.

Es tam b ien u n  hecho incon lroverlib lo , 
que el g ran  pueb lo  de que nos varaos 
ocupando, im p e lid o  unas veces pirr los 
iri.Mifdos gu erreros que les dem inaba, ce- 
d ien ilo  otras á la am biciosa pretenskm  
d e  dom inar el m undo conocido, y  alguna 
v e z , por cau sado  las d isenc ion es in le i’ io- 
res qu e  los tliv id lan , p re fir ió  e l arte de  la 
gueara, á la  a lta  y  sublim e m isión d e  
san cionar las leyes.

A lgu n os  s ig los  de existencia  contaban 
y a  las Doce Tablas, cuando se estableció 
•la m agistratura de l Pretor, y  com o qu ie
ra  qu e  á causa d e l la rgo  liem po trascur
r id o , unas habían ca ído  en desuso, y  
•otras estaban en contradicción con las 
necesidades d e  los asociados y  los ade
lantos de  ia c ien c ia , eran  m uy delicadas 
las funcioDí's d e  aquel M agistrado, al ad
m in istrar ju s t ia a  con sujeción á  dichas 

.leyes. Predom inaodo em pero, e l  buen 
deseo, la recta intención y  ia c ien c ia , de 
•que estaban adornados, produ jeron  in
m ensos beneficios á  sus subordinados 
porque sa lvando las apariencias, intro-! 
du ciendo ficciones, conced iendo ciertos 
p r iv ile g io s  á log m enores y  otras clases 
d ig n a s  de consideración , h ic ieron  que .

com partiera  la equ idad y  !a justic ia  el 
im perio  trazado por e l antiguo derecho 
escrito. N o  eran leg is ladores , y  sin em 
bargo , convencidos d e  ios inmensos per
ju ic ios  que se -segu ían  ú la sociedad de 
la estricta ap licación  d e  aquellas an ti
cuadas leyes, sa lvando el respeto que 
s iem pre  les in sp ira b i toda disposición 
escrita y  no derogada  espresam enle, se 
propusicroa llenar de una m anera d igna  
sil alta misión, decid iendo algunos casos 
dudosos por m edio de una interpretación 
racional y  justa, de  cuyo e ficaz recurso 
no se libra la legislación  más perfecta.

Ellos establecieron tam bién el Iten e li-  
c io  ( le la  restitución in iiilegrum  en favor 
d o lo s  m enores (le  edad y  andam io el 
tiem po concedieron igu a l ¡ ir iv i le g io  á al
gunos eslab lec im ien los públicos, cuyos 
in lereses habían su frido m enoscalio por 
la m ala adm inistración de los tutores ó 
personas eiicarg-idas al e fecto, y  tuaiu lo 
en ocasiones dadas, se presentaba un 
leslam eiilo  que carecía  d e  algunas rilua- 
iidades prescritas por e l antiguo d e re 
cho, si en e l fondo, e l institu ido herede
ro  deb ia  ser agraciado  con la  licrcncia , 
com o qu iera que aquel [irecep lo  no ha
bia sido aun derogado, no podían, según 
la ley , declararle  la l heredero, perousa ii- 
do d e  sus ficciones les concedían la bo- 
m r u m  posetio, que ven ia  á producir, el 
mismo e íeclo .

Esta época nos recuerda algunaso lras, 
en las que los encargados de re g ir  los 
destinos de  las naciones ocupándose con 
dem asiado ufan de cuestiones concer
nientes á la gu erra  ó  á la alta po lítica , 
m iran con ind iferencia  ó dejan en un 
com pleto o lv id o  el perfeccionam iento de 
las disposiciones lega les  que tienen por 
ob jeto nada m enos que ve la r  por la se
gu ridad  ind iv idu a !, los intereses y  otros 
d e rech os 'tan  queridos com o sagrados 
para el hom bre; pero la ley  de l p e rfec 
cionam iento es U n  inheretUe á la hum a
nidad, com o constante y  perpetua, y  
W a m lo e l poder suprem o de  un Estado 
no llena d e  una m anera cum plida  todas 
las justas aspiraciones d e  sus subord ina
dos, los encargados de l poder e jecu tivo  
y  e l ju d ic ia l, com o d iríam os hoy, atendí 
da la acertada d iv is ión  d e  los poderes 
.públicos, im pelidos por la necesidad y  
llevados por e l crecien te desarro llo  de 
Jas ideas, no pueden menos de acordar 
las más acertadas d isposiciones á fin de 
llenar tan gran  vacío. Esla fué la a lia  m i
sión qne la Providencia confió á la m a -  
-gislralura del Pretor por espacio d e  al
gunos sig las.

ySe co n lin u a rá .)

Sección literaria.
E.SCEPTICIS1I0.

¿Qué son las ilusiones 
de amor y  de ventura, 
que el hombre, en su locura 
se forja sin ce.sar;

sinó deseos Vagos, 
hermosos, ba lacéeos,

que vislumbra, en sus sueños 
sin jamás ¡ilcuiizarí' •

¡{iüzar! Y, ¿qué c.s la dicha 
trás de la cual se lanza 
el hombre en su esperanza 
sin nunca la tocar;

sinó im capricho impío 
de un dio.s asaz airado, 
que al hombre ;ayl ha jurado 
siempre martirizar?

¡Amor! Y, ¿qué es cariño, 
ese ferviente anhelo, 
que al hombre dá consuelo, 
mitig-a su pt sar;

sillo una farsa cínica, 
que roba de nuestra alma 
la dulce paz y  calma, 
que ansia disfrutar?

;Mvir; Y. ¿qué es la vida 
ese horizonte bello, 
cual vivido destell') 
nos brinda ¡ay! á gozar;

sinó un pesar amargo, . 
una profunda valla,

' que por salvar batalla 
el hombre sin cesar...

E l  Aredano.

L A  N IN A  IGNOCENT.

( P a l a d a . )

Y á la  voreta, voreta, 
á la voreta d' un riu,
;ay! cautava una nineta, ■ 
nineta que 'm té catiu.

Cantüva tendrás cansons, 
cansons de dolsa armenia; 
y  's queixava de falsía, 
de falsía ab greus rahons.

Deya que sentne pastora,.,, 
pastorela deis eiitorns, 
un qu’ es senyo' de harona, 
de los barons de la vora;

promés li havia sa tná, 
sa má en cambi del séu cor, 
y  que, ignocent, son amor, 
son amor pur li entregá.

Qu' eix ai-dorós sentiment, 
sentiment que nasqué eu ella, 
n’ era fina maravella, 
maravella d‘ agrahiment.

Mes, que quant 1' altiu senyo'. 
senyo’ de tan grans vassalls, 
de qui ’l ressó de los valls, 
de los valls d' aquell cantó, 

li portava ’ls juraments, 
juramenta de viu afecte, 
la vegé aixís subjecte,
;ay! subjecte ais séus laments;

se allunyá de son amor,
, ;son amor pél que ’s moria!) 
pót sér perqué 1' obtenía, 
l' obtenía sens rigor;

y  aquell afecte d.oná, 
doná á una rica princesa; 
olvidantne sa promesa, 
sa promesa de la má.

Pastoretas. pastoretas, 
pastorelas delsentorns; 
lio escolteu, nó, las rahons, 
rahons que 'us llensa, niñetas, 

com qui vos tira amoretas, 
amoretas, lo senyo’ ; 
á qui r  orgull fá feló, 
feló y ’us fará lassetas: 

així com la que á la vora, 
á la  voreta del riu, 
més ne canta, mes ne plora, 
plora y  té mon cor catiu.

J . - S .

Valí de Aro, 12 de octubre de 1865.

Variedades.

EL ESPIRITISMO.

La ciencia acaba de hacer un servicio 
más á la causa del progreso intelectual, 
deteniendo en su marcha á una nueva y  
estraña superstición; evitando un nuevo 
desvario en el desordenado movimiento del 
espíritu humano: arrancando la máscara á 
la farsa del espiritismo eu una de las ma
nifestaciones sobre la cual fundaban los 
adeptos de esta estravagante creencia, sus 
mayores esperanzas, diciendo al supuesto 
milagro, con las pruebas en la mano: <iNo 
eres mas que inia farsa hábilmente combi
nada,>., y  á las pretendidas aspiraciones de 
ultratumba: '■<Xü sois mas que un mecanis
mo ingenioso.»

América ss habia entusiasmado con los 
fenómenos espiritistas. Inglaterra se deja
ba llevar también por esta peligrosa cor
riente: en Francia mismo habia muchas al
mas débiles, crédulas ó exaltadas que ce
dían á la irresistible atracción de lo sobre
natural y  lo desconocido.

La ciencia, por medio de un hecho nota
ble, acaba de restituir el espiritismo su 
verdadero nombre de charlatanismo. La 
ilusión se desvanece, queda la realidad y  
desaparece lo maravilloso.

La obra de los hombres de inteligencia y  
de corazón es perseguir por todas partes y  
destruir con mano firme las supersticiones 
absurdas, las preocupaciones ciegas, hijas 
ambas de la ignorancia popular; es elevar 
constantemente el nivel de las ideas exac
tas dando á las masas mayor ilustración, 
más moralidad.

El espiritismo lienesu origen en las ti
nieblas tle las supersticiones antiguas.

En todas épocas ha habido hábiles im
postores, mágicos, taumaturgos, adeptos 
de las ciencias ocuitas, que, abusando dql 
instintivo sentimiento que impulsa al hom
bre á tratar de penetrar los arcanos de la 
otra vida, han querido hacer creer en un 
poder milagroso que les ponía en comuni
cación con la.s almas de los que fueron. 
Hau pretendido poseer, como Dios, la pres
ciencia del porvenir; se han rodeado de 
apariencias fantasmagóricas destinadas á 
influir .sobre las im aginaci(»es débiles. Se 
ha podido creer que los elementos estaban ¿ 
sus órdenes, que eran sus ministros los re
lámpagos y  el trueno, y  que todas las fuer
zas invisibles de la creación obedecían á su 
voz.

Más de cuatro m il años hace que la his
toria nos viene presentando, casi periódi
camente, á estos cómicos de lo sobrenatu
ral, apoderándose del espíritu de las masas 
y  esplotando su constante curiosidad y  su 
credulidad tradicional.

¿Qué progreso, qué nueva verdad, qué 
adelanto, han producido todas sus mani
festaciones? ¿Qué han hecho para la solu
ción de los problemas del alma y  del cuer
po, para el desarrollo de los principios de 
religión, de justicia y  de moral eterna? 
¿Qué influencia saludable han ejercido so
bre el bienestar ' S e  la.s sociedades? ¿Qué 
han descubierto? ¿Qué han enseñado?

Nada.
Ellas han pervertido el sentido moral de 

los pueblos; han llevado el trastorno á las 
conciencias; hasta han debilitado el senti
miento de la responsabilidad, pretendien
do poner al hombre en contacto permanen
te con espíritus invisibles, con agentes 
fatales que le dictaban su conducta y  le 
predecían su suerte.

Hoy, lo mismo que hace muchos siglos, 
se presentan los mismos estraños espectá
culos, las mismas escenas maravillosas. 
Espíritus tenebrosos á quienes se supone 
entretenidos en agitar con pavoroso es
truendo pesadas cadenas; estraños resplan
dores, que aparecen súbitamente en medio 
de las tinieblas; manos que agitan sinies
tras antorchas; voces sepulcrales que re
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suenan debajo de los pliegues de un suda
rio: y  todo este ruido, todo este estrépito, 
todas estas evocaciones tumultuosas lle
gan siempre á una hora determinada, para 
atemorizar á algunas almas débiles, para 
seducir á algunos locos, ó engañar algunos 
pobres hombres.

Los espíritus modernos-no hacen ni más 
ni menos que los antiguos, y  parece que 
existe desde el principio de las edades, una 
gramática mágica, un método nigrománti
co, ad usum  dcemoniorum.

Pero lo más estraño, lo más sorprenden
te é inesplicable es, que en pleno siglo x ix , 
en medio del universal progreso de las 
ideas y  las costumbres se hayan admitido 
tales aberraciones.

Conviene, pues, que se haga la luz y  que 
todos los que hayan podido dejarse cojer 
en groseros lazos, sepan que esos fenóme
nos con que se les atemoriza no son mas 
que ingeniosas combinaciones de máqui
nas, y  que ni el otro mundo, ni el cielo, ni 
infierno, se mezclan para nada en estas ex’  
hibiciones artísticamente preparadas de 
antemano.

No se crea por esto que tenemos la pre
tensión de negar los misterios del órden 
universal. Lo sobrenatural nos rodea por 
todas partes, pero este sobrenatural es 
Dios mismo en sus relaciones con el uni
verso, es la creación, es e l movimiento, la 
vida, el alma y  sus mil fenómenos, la li
bertad, la responsabilidad, es ia muerte. 
El espíritu humano se detiene impotente 
ante estos abismos de lo infinito; solo la re" 
ligion y  la fé pueden iluminar sus inson
dables senos, y  aquel de quien emanan to
das estas maravillas ha sellado de una ma
nera inquebrantable la clave del enigma.

Creer que un hombre que hace milagros 
por oficio- y  da sesiones de sobrenaturalis- 
nio, bien caramente pagadas, que no es ni 
santo, ni profeta; creer, decimos, que pue

da penetrar estos divinos misterios, turbar 
el órden de las leyes eternas y  abrir ante 
los ojos de los espectadores, los secretos de 
la  tumba, es una creencia pagana de que 
ya es tiempo que se libre la humanidad, 
relegándola para siempre entre los errores 
de las antiguas edades.

Crónica local.

Y A  SE F U É .— Han transcurrido ya  

los tres dias grá ficos de nuestra po
pu lar Fiesta mayor, y  e l  desfile de 
los forasteros com ienza á ser genera l, 

defraudando casi, las esperanzas que 
habíamos concebido y  hasta anuncia
do de ofrecernos esos ga lan tes hués

pedes, otra noche de ilusión y  de poe
sía, como dice un a m igo  nuestro. 
V u e lv e  por consigu ien te nuestra po
b lación  á en trar en  su v id a  tranqu ila  
y  sosegada cuya m onoton ía aburre y  
seduce á  un m ism o tiem po, por s ig 
n ifica r e l  ted io de una parte, y  por 
s im bolizar de otra la  du lce calm a del 
hogar, a lterada por la  corriente de l 

ruido y  la  a lgazara .
Este año sin em bargo, la  afluencia 

de forasteros, heilios observado que 
ha sido m enor que en otros y  ha  fa l
tado por lo  m ism o la  anim ación de 
otras veces.

Nuestras bellas, con todo, han lu 
cido sus ricos y  vistosos trajes en los 

salones y  en los paseos, acreditando 

una vez  más su buen gusto y  e legan 
cia.

¿Cuál ha  sido, para la  genera lidad , 

e l resultado de la  Jiesiaf
Para  unos, una conquista de más.
Para  otros, una ilusión  de menos.
Para  nosotros, ha sido sim plem en

te  una nube de verano.

CERO Y  V A N . . .— Tenemos, e l gus
to de anunciar á nuestros lectores, 

que los forasteros que nos haij. honra
do con su presencia durante esos dias 
de b u llic io , y  que han asistidq á nues
tro  anunciado T iro  de Palom os en los 

ja rd in es  d e laP ep in iere .se  han yisto  fa
vorecidos con e l prem io de la  a lm en
dra de A ren ys  por la  acertada d irec
c ión  de los tiros que disparaban, pues 

todos con raras escepciones, han dado 
en e l blanco. Uno sobre todo, que des
de a lgú n  tiem po ven ia  ensayándose 
en tan  saludable e jerc ic io , alcanzó 

tantos triunfos, que podemos asegu 
rar que n ingu na  con fitería  de Europa 
ostentará tantas alm endras como g a 
nó nuestro afortunado tirador.

M E R C A D O  DE L A  B IS B A L D EL D IA  17

T r ig o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66  rs.
M esc lad izo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 »
H abones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 2  »
H abas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48  >>
A rb e ja s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . í  46 »
Pan izo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34  »
M a iz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 44 »
A ltram u ces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 »

C ebada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 8
M ijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 6  »
A ven a  26 »
.\ceile e l m a l l a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 8  »

Charada.

M\primera con segunda 
t s  d ign idad  d e  la Ig lesia , 
y  e l n iíío  ya  las  pronuncia 
cuando gcslicu la  apenas.

Pnm a  y  tercia c l em pleado 
se  afana por m erecerla ; 
y  es un ad je tivo  poético 
la  cuarta Iras la tercera.

A l que es rústico, ignorante, 
torpe ó za fio , con frecuencia 
se le d ice  que es m i cuarta 
preced ida  A&primera.

E l todo es nom bre d e  un ave  
que, si bien se  considera, 
aunque tiene el p ico  corlo  
es la rgo  cuando vocea.

P. R .

I&ilacloo a la dul nilniero CO .

(P A -T U Ó .)

P o r  lo d o  io  n o  f i r m a d o  f  E .  R .  A n l o n i o d e  T o r r e i

L a  B i s b a l :  l i n p .  d e  D .  A n t o n i o  d e  T o r r e s ,  p la x a  

d e l  C a s t i l l o ,  t ú n i . 3 8 . — 1 8 6 6 .
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crilos  en las v igen tes , y  d e  lodos los que se adicionen por 
efecto d e  las  disposiciones de  este U lu lo, adaptándolas en su 
orden  y  distribución  á la  nueva d iv is ión  d e  las secciones 
electorales establecidas por esta ley . Esta publicación  se ha
rá  en los Boletines oficiales, d e  todas las  p rov incias dentro 
d e  los d ie z  d ias sigu ientes al d e l ven cim ien to  de l térm ino 
m arcado á las Aud iencias pa ra  d ec id ir  las a lzadas; y  la  lista 
im presa correspondiente á c a d a  sección, autorizada con la 
firm a y  sello deb G obernador, se rem itirá  a la s  com isiones 
inspecloras respectivas de l censo electora l para los fines del 
art. 49 , y  se expondrán  al púb lico  en todos los pueblos de
la  m ism a sección.

A rt. 114 . Todos los d ias y  horas son útiles para  los 
térm inos establecidos eu estas disposiciones, y  todas las a u -  
tuaciones, asi adm inistrativas com o ju d ic ia les , se considera
rán de o fic io  para  e l uso de l papel y  los derechos d é lo s  
agentes ó dependientes curiales.

A r l. 115. En consideración á las circunstancias e x 
cepcionales de la  p rov in c ia  d e  Canarias, se au toriza al g o 
b ierno pava alterar, en cuanto sea indispensable, los plazo 
señalados en esta le y  para  todas las operaciones d e  form a
ción y  rec lificac ioa  de las listas del censo electoral en s 
ap licación  á aquellas islas, y  para designar sección electora 
especia l en las que no tienen cadeza d e  partid o  judicia l.

A rt. 116 . En las p rov in c ias  Vascongadas y  de N a 
va rra , donde no se pagan  contribuciones directas, tendrá de 
recho á ser inscrito  en  las listas de l censo com o elector, lodo 
e l que, reuniendo las dem ás circunstancias rcquci ¡das, a c re 
d ite  poseer en b ienes raíces d e  su prop iedad , ó en cap ita l in 
dustrial ó  m ercantil, una riqu eza  equ iva len te  á una renta
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SECCION DE ANUNCIOS
EL MUlVDO HIENDO.

G racias y  desgracias chistes y  sandeces, ep igram as y  necedades, cuentos é  historias 
redundancias y  laconism os, problem as y  c laridades, anuncios, apolecnias 

despropósitos, m alic ias y  otras cosas (p ie  no son nada de lo dicho.

O O L E fX IO N  E NO RM E, S E LE C TA , N O V IS IM A ,
o n  p r o n a  y  v o i - a o .

(con l e o  grabados, dibu jos d o T .  Padríí)
p o r

K O líE R T O  R O B E R T .
Se suscribe en este eslab lec iin ien lo, A  M ED IO  R E A L  la entrega.

Torres, editor.

TA LLER  D E  EK C LA D ERM C IO i\,
PLAZA DEL CASTJLLO,

Números  á 8  y  3 0 ,
r n a :

m  m m  ©b sa, asasiB,
Periódich humorístich que publica ei 

Barcelona un cop cada seímana.

P reu de .sitscripcid.

DE DA.ÍA DE ÁRBOZ, DdliA CIGrlRHlLLOS.
Los prem ios alcanzados por su in ven tor en las últimas exposic iones verificadas 

en e le x lr a D je r o ,y  la  gen era l y  favorab le  aceptación con que d icho papel ha sido 
recien tem ente rec ib id í) en van as  p rov incias d e ‘España, justifican  que c l papeldSlS rolStsSdt
en e s . e S b I c i S ' ‘“^“ "■ í

De^seoso de poder corresponder 
dignamente, el dueño de este acre
ditado taller, á  Jos favores (jue Iiace 
tiempo le vienen dispensando sus 
numerosos jiarroquianos, no ha per
donado sacrificio alguno á fin de in
troducir en dicho taller todas las 
mejoras que exigen los adelantos de 
la época. Así es que puede ofrecer 
hoy al público, un servicio esmera
dísimo en todas las diferentes clases 
de encuadernaciones, así en realce 
como en pasta, en media pasta, eha- 
grin, tafilete, holandesa, cantos do
rmios y por fin todo cuanto pueda 
exigirse en la mas lujosa encuader
nación, combinada con Ja equidad v 
baratura en los precios.

Barcelona, portat á casa. Tri
mestre. . . .  ú 1 X,, ,  6 ralets

Tora de Barcelona, franch de 
port. Trimestre.......................... .....

I  n número suelto, 4 cuartos.
Se suscriu y  ‘s veu en aquest establi- 

ment.

HFTRATOS LITOGRAFIADOS
^  S f t R i m i l o

D£L n&AVO

í e f e  d e  l a  e s c u a d r a  e s p a ñ o l a

EN EL PACÍFICO.
Se hallan de venta en este establecimien

to, al ínfimo precio de 10 cuartos uno.

E L  TROVADOR D E  LA M Á EZ.
Colección de composiciones 

en v>ersoparaeJerci(arse losn iH osen  la h c -  
tara  de poesías.

OnOENADA POb 

w . -  P i l a r  P a a e u H i  « l e  S a n  J « « „ .

be hallará de venta en. este estableci
miento, al módico precio de 5 rs. y  l j 2 .

—  36 —

anual de  150 escudos; siendo ap licab les  en todo caso las d e
m ás disposiciones d e  los artícu los d e  esta lev.

Hasta que se determ ine de íin iliva in en lc  el a rreg lo  d e  los 
partidos ju tlic ia les de la |)rovincia d e  N ava rra , la  d iv is ión  
de  las secciones electora les se ajustará en esta p rov inc ia  al 
estado prov is iona l adjunto con e l núm ero 2 .

T IT U L O  X I.

Disposición derogatoria.

A rt. 117 . Quedan derogadas todas las disposiciones 
an teriores en cuanto se opongan  á las de esta ley.

Por tanto:
M andam os á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  dem ás Autoridades, así c iv iles  com o m ilitares 
y  eclesiásticas, de cualqu ier clase y  d ign idad , que guarden  
y  hagan  guardar, cum plir y  ejecutar la presente le y  en to 
das sus partes.

San Ildefonso á d iez  y  ocho d e  Julio d e  m il ochocientos 
sesenta y  cinco.— Y o  la R e io a .~ £ |  M in istro de la  Goberna-

E.STADO dem ostrativo de la  d iv isión  de d isíH íos y  secciones electo-
ales y  d e l numero de D iputados que le corresponde nombrar

2 P f i f t o n ,  con arreglo á  los artículos 1 .»
y  "ú.* de esta ley. '

PoblacioB j  número de íipalados qae 
corresponden.

Prorindas.

Tarragoua Tarragona

Falset.. . , 
Gandesa. . 
Montbianch. 
Keus. . . 
Tarragona. 
Tortosa.. 
Valls. . . . 
VendreD. .

\321,886

Por pronndai. 

Pdilicion.

7 321,886

Dípo-
Udos.

cioD, José d e  Posada H errera.
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